
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2018-00271.  

 

En atención a la solicitud que antecede, teniendo en cuenta que la notificación de 

los acreedores de la deudora se realizó en debida por la auxiliar de la justicia 

designada en primera oportunidad, a efectos de continuar con el trámite proceda 

el nuevo liquidador a presentar la actualización del inventario valorado de los 

bienes del deudor.  

 

Notifíquese1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 127 de 8 de noviembre de 2022.   

Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8329cc84c8fa7513e6ec402b6d6cb6c4cae53407b3f5d5bca78d340c93b0b866

Documento generado en 04/11/2022 03:36:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


